 Reynosa Tamps. a 03 de Febrero de 2012
Asunto: Desistimiento de Pedimento
Lic. Cesar Armando Aguilar Gandara 
Administrador de la Aduana de la Cd. de Reynosa

Blvd. Luís Donaldo Colosio S/N, Puente Internacional Pharr

Col. Nuevo Amanecer, C.P. 88760, Reynosa Tamps.

Presente.

El suscrito Francisco José Almanza Villarreal, Agente Aduanal patente 3521, cuya clave del Registro Federal de Contribuyentes corresponde a: AAVF 611117 5V7, identificándome en este acto con la credencial para votar número 0956040393825, emitida por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, señalando como domicilio fiscal y para oír y recibir cualquier clase de notificaciones, aún las de carácter personal, el ubicado en la calle de Boulevard Luís Donaldo Colosio Sin Número y Puente Internacional Reynosa Pharr, Lote 4, Zona de Agentes Aduanales, Colonia Nuevo Amanecer, Código Postal 88760, en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, y precisando como correo electrónico para los fines antes citados el siguiente: falmanza@grupoav.mx 
Por medio de la presente solicito se de entrada a la presente solicitud de desistimiento de pedimento numero 3521-2000323, esto con la finalidad de actualizar los archivos de dicha patente.

Lo anterior con fundamento en el artículo 93 de la Ley Aduanera, 122 de su reglamento y artículo 18 de Código Fiscal de la Federación.

Atentamente
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Lic. Francisco José Almanza Villarreal
Patente 3521
